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 PUERTAMAR CB
Declaración de insolvencia

Doña Patricia Power Mejón Secretaria del Juzgado de lo 
social número 2 de Granada,

Hago saber: Que en el procedimiento autos 377/06, 
ejecución n.º 51/07 de este Juzgado de lo Social, segui-
dos a instancias de Mutua Gallega, contra la empresa 
Puertamar CB se ha dictado resolución por la que se de-
clara en situación de insolvencia provisional a la empresa 
ejecutada por importe de 3.819,60 euros.

Y de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 274.5 de la Ley de Procedimiento Laboral, expido el 
presente para su inserción en el Boletín Oficial del Regis-
tro Mercantil.

Granada, 11 de octubre de 2007.–Secretaria Judicial, 
Patricia Power Mejón.–64.167. 

 QUICK-CHANGE,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general extraordinaria de accionistas

El Administrador único de la mercantil Quick-Change, 
S. A., con domicilio social en Santa Cruz de Tenerife, 
Plaza Alféreces Provisionales, s/n Edificio Tarajal, apart. 
404, C.I.F. A38296117, de conformidad con lo establecido 
en los Estatutos Sociales y en texto refundido de la Ley de 
Sociedades Anónimas, basándose en el interés social, 
convoca Junta General extraordinaria a celebrar en Santa 
Cruz de Tenerife, el 1 de diciembre de 2007, a las 11:00 
horas en primera convocatoria, en el domicilio social de la 
empresa, y en el mismo lugar, veinticuatro horas después, 
en segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Informe del administrador único sobre la 
situación de la sociedad.

Segundo.–Examen y aprobación, si procede, de una 
de las dos propuestas del Administrador único de la so-
ciedad:

1. Compensación de pérdidas con cargo a reservas y 
reducción de capital social a cero, mediante la amortiza-
ción de las actuales acciones, y aumento de capital simul-
táneo, mediante emisión de 7.000 nuevas acciones de 
43,00 € de valor, para situar el capital social en 
301.000,00 €, con objeto de restaurar el equilibrio patri-
monial y financiero de la sociedad, sirviendo como base 
el último balance aprobado y auditado de la sociedad, 
según informe emitido el 14 de junio de 2007.

2. –Disolución y liquidación de la sociedad de con-
formidad con el artículo 260, punto 1, apartado 4.º, del 
texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas.

Tercero.–Facultar, si procede, expresamente al Órga-
no de Administración para:

Autorizar la suscripción parcial o incompleta finaliza-
do el periodo establecido, por la cantidad resultante, 
siempre que esta cubra la cifra mínima legal, incluidas 
pérdidas, y a la vez sirva para mantener la autorización 
del Banco de España para seguir ejerciendo la actividad 
de entidad de cambio de moneda. También para determi-
nar las condiciones del acuerdo en lo no específicamente 
previsto en el mismo, así como para hacer constar, una 
vez ejecutados la reducción y el aumento simultáneos, la 
nueva redacción de los Estatutos Sociales, o bien

Nombramiento y determinación de facultades del li-
quidador o liquidadores, con las atribuciones señaladas 
en el artículo 272 del texto refundido de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

Cuarto.–Facultar, si procede, al Administrador único 
de la compañía para que pueda comparecer ante Notario 
y elevar a público los acuerdos de esta Junta, otorgando 
para ello las escrituras públicas correspondientes (inclu-
so de subsanación, aclaración o rectificación), así como 
para realizar cuantas actuaciones sean precisas o conve-
nientes para la plena eficacia de los mismos.

Quinto.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 
del Acta de la Junta.

Los accionistas de la compañía tienen derecho a exa-
minar en el domicilio social el texto íntegro de la modifi-
cación propuesta y del informe sobre la misma, y de soli-
citar su entrega o envío gratuito, así como de cualquier 
otra documentación social, económica, mercantil, fiscal 
o contable que requieran.

Santa Cruz de Tenerife, 16 de octubre de 2007.–José 
Gil Fanjul Viñá, Administrador único.–63.758. 

 RAFAEL DAVID RODRÍGUEZ 
HERNÁNDEZ

Declaración de insolvencia

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortúa, Secretaria del 
Juzgado de lo Social n.º 3 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 168/06 de este Juzgado de lo Social, seguidos 
a instancia de Juan García Martín, contra Rafael David 
Rodríguez Hernández sobre cantidad, se ha dictado 
Auto en el día 9-10-07 por el que se declara al ejecuta-
do Rafael David Rodríguez Hernández en situación de 
insolvencia total por importe de 1.096,59 euros, insol-
vencia que se entenderá a todos los efectos como pro-
visional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Madrid, 9 de octubre de 2007.–La Secretaria Judicial, 
Elena Alonso Berrio-Ategortúa.–63.979. 

 RAFAEL MONTLLEÓ GARCÍA
Declaración de insolvencia

Doña María Nieves Rodríguez López, Secretaria Judicial 
del Servicio Común de Notificaciones y Embargos de 
los Juzgados de lo Social de Barcelona,

Hago saber: en el procedimiento de ejecución núme-
ro 1158/07 de este Juzgado de lo Social número 5, segui-
dos a instancia de la Tesorería General de la Seguridad 
Social se ha dictado auto de fecha 5 de octubre de 2007 
por el que se declara al ejecutado Rafael Montlleó Gar-
cía, en situación de insolvencia legal total por importe 
de 64.689,93 euros, insolvencia que se entenderá a todos 
los efectos como provisonal.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 5 de octubre de 2007.–Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social n.º 5, M.ª Nieves Rodríguez Ló-
pez.–63.949. 

 REBECA PÉREZ MENÉNDEZ

Declaración de insolvencia

D.ª María José Menéndez Urbón, Secretaria Judicial del 

Juzgado de lo Social número 1 de Oviedo,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 

número 74/07, de este Juzgado de lo Social, seguidos 

a instancia de don Iván López del Caz, contra la em-

presa Rebeca Pérez Menéndez, sobre cantidad, se ha 

dictado, en fecha 11-09-07, auto por el que se declara 

a la ejecutada Rebeca Pérez Menéndez en situación de 

insolvencia total por importe de 5.378,25 euros, insol-

vencia que se entenderá a todos los efectos como pro-

visional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 

Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-

ción en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Oviedo, 11 de octubre de 2007.–La Secretaria Judi-

cial, María José Menéndez Urbón.–63.986. 

 REFE, S. A.

Declaración de insolvencia

Doña María Yolanda Martín Llorente, Secretaria del 
Juzgado de lo Social número 3 de Vitoria-Gasteiz, 

Hace saber: Que en la ejecutoria 57/07, seguida contra el 
deudor Refe, S. A., se ha dictado el 9 de octubre de 2007, 
auto por el que se ha declarado la insolvencia, por ahora, 
del referido deudor, sin perjuicio de que pudieran encon-
trársele nuevos bienes.

La deuda pendiente de pago es la de 14.798,15 euros 
de principal, más un 20%, sobre el principal, para intere-
ses y costas.

Vitoria-Gasteiz, 9 de octubre de 2007.–La Secretaria 
del Juzgado de lo Social número 3 de Vitoria.–63.814. 

 REMANOSA, S.A.L.

(Sociedad escindida parcialmente)

REPARACIONES Y MONTAJES 
VALDOVIÑO, S. L.

(Sociedad beneficiaria)

Anuncio de escisión parcial

La Junta general universal extraordinaria de «Rema-
nosa, Sociedad Anónima Laboral» y la Junta general 
universal extraordinaria de «Reparaciones y Montajes 
Valdoviño, Sociedad Limitada), celebradas ambas el 11 
de octubre de 2007, han adoptado unánimemente el 
acuerdo de proceder a la escisión parcial siendo la em-
presa escindida parcialmente, «Remanosa, Sociedad 
Anónima Laboral», y siendo la beneficiaria «Reparacio-
nes y Montajes Valdoviño, Sociedad Limitada», y en los 
términos del proyecto de escisión, redactado y suscrito 
por los órganos de administración de las sociedades in-
tervinientes en fecha 14 de septiembre de 2007, y aproba-
do en las referidas Juntas generales. Los socios y acree-
dores de la sociedad absorbente y de la sociedad 
absorbida tienen derecho a obtener el texto íntegro de los 
acuerdos de escisión y los Balances de escisión, en virtud 
del Texto Refundido de Ley de Sociedades Anónimas.

Durante el plazo de un mes, a contar desde la fecha del 
último anuncio de escisión, los acreedores de cada una de 
las sociedades anunciantes podrán oponerse a la escisión 
en los términos establecidos en los artículos 243.º y 166.º 
del Texto Refundido de Ley de Sociedades Anónimas.

Valdoviño, 11 de octubre de 2007.–El Administrador 
de la sociedad escindida y de la sociedad beneficiaria, 
don Secundino Díaz Lago.–64.647.

1.ª 29-10-2007 

Tercero.–Traslado de domicilio. Modificación de los 
Estatutos sociales.

Cuarto.–Cese, nombramiento y/o renovación de Ad-
ministradores.

Quinto.–Modificación de la política de inversión. 
Modificación de los Estatutos sociales.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 
caso, del acta de la sesión.

Todos los accionistas tienen derecho a asistir o estar 
representados en la forma prevista en la Ley y en los Es-
tatutos sociales. Se hace constar el derecho que asiste a 
todos los accionistas a examinar en el domicilio social el 
texto íntegro de las modificaciones propuestas y del in-
forme sobre las mismas, así como pedir la entrega o el 
envío de forma gratuita de dichos documentos.

Boadilla del Monte, 22 de octubre de 2007.–Secreta-
rio del Consejo de Administración, Alberto Bravo Olaci-
regui.–64.674. 


